
GOBIERN~KeGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAl DE AREQUIPA 

~~.~ 
N° 488-2012-GRA/PR . 

CONSIDERANDO: 

Que, .rn,ediante.Ley N" 29812 se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Afio 
Fisca12012, en el que se encuentra comprendidl? las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

. . 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regi~na1 N.' 953.20l1-GRAlPR, se ha Promulgad~ el Presupuesto 
Institucional de Apertura de ·lngresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa. el.rnísmo que c~mprende · a las Unidades Ejecutor~s; .. 

Que~ el Pliego 443 Gobierno Regional del Deparlamento de Arequipa~ ·en .cumplimiento a lo establecida en 
el inciso a.7) de la Novena Disposición Transitoria de la Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, antes de la culmllación del Ejercicio Fiscal 2011, ha cumplido con adoptar las previsiones del caso, 
solicjtando a cada una de las Unidades Ejecutoras la informaci6n que corresponde al Programa de Beneficios del 
CAFAE 2011 y así cumplir con 10 detennmado en la mencionada· norma legal; . 

Que, mediante Resolución EJecutiva R,egional NII
, 146-2011-GRAIPR y anexos correspondientes, se 

aprobó en vía de regularización, la Escala d~ Incentivos. Laborales de la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa del 
Pliego 443 Gobierno Regional . del Departamento de Arequipa, la misma que forma parte del Programa de · 
Beneficios del CAFAE del Año Fiscal2011 de dicha Unidad Ejecutora. . 

Que, mediante Resolución Ejecutiva · Regional N' 147-2011-GRAlPR y anexos correspondientes, se 
aprobó en vía de regularización. la· Escala de Incentivos La~Qt'ales de la Unidad Ejecutora 002 Trabajo Arequipa, 
Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa y Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa del Pliego 443 Gobierno 
Regional del Departamento de Arequipa, la misma que forma parte del Programa de Beneficios del CAFAE del 
Año Fiscal 2011 dedichas Unidades Ejecutoras; 

Que, mediante Resolución Ejecutiv!l Regional W 148-2011-GRAlPR y anexos correspondientes, ·-se 
aprobó en via de regularización, la Escala de .Incentivos Laborales de la Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa, 
Unidad Ejecutora 302 Educación Arequipá Norte y Unidad Ejecutora 303 Educación Arequipa Sur del Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, la misma que forma parte del Programa de S'eneficios del 
CAFAE del Año Fiscal 2011 de dichas Unidades Ejecutoras; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 149-2011-GRA!PR Y anexos correspondientes, se 
aprobó en vía de regularización, la Escala de Incentivos Laborales de la Unidad Ejecutor~ 400 Salud Arequipa, 401 
Hospital Goyeneche, 402 Hospital RegioI1l!1 Honorio Delgado, 403 Salud eamaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud 
Red Perüériea Arequipa 'y 406 Instituto Regional.de Enfermedades Neoplásica.. del Sur del Pliego 443 Gobierno 
Regional del Departamento de Arequipa, la misma que forma parte del Programa de Beneficio·s del CAF AE · del 
Año Fiscal 2011 de dichas Unidades Ejecutoras; 

~010N~ Que, las Unidades Ejecutoras del Pliego Regio~l. hari pres~ntado indistintamente sus ?rogramas de 
r~~BenefiCiOS del CAFAE 2012, el rpismo que incluye las Es~alaS de ~centivos ·Lahorales de cada u~ de ellas, l,as 
§J{ C'llales no ha tenido variaciones en sus montos con relación~l ailo fisca12011? en el marco de la ~ormatividad legal 
i ... ~ establecida;' . ', . '. '. ' . 

. . 

. -.- .. Que, 'de acuerdo a lo C'PUl:,$to en los considc;iandos anteriores, resulta necesario ratificar ¡a~' ~calas de ' 
.Incentivos Laborales del año 2011 para el año fiscal201~, de ·Ias Unidad~s . EjC:cuiorás del Pliego 443 Gobierno 
Regional dei "Departamento de Arequipa, comprendidas en las Resol~cíonefEjeC1.itivas·:.Regionales ~s. 146, 141, 
148 Y 149~201 r-GRAlPR,y enunci~s ~n .~o~ c9Dsiderandbs anteriores' a,e"la presente resollición; 

De conformidad:.cQ~ lo 'di~púestO po~ la Ley N° 284'1 J Ley Gen~1 del Ststema Nacional de Presupu~sto. · 
Ley N" 298li Ley de Presupuesto ·del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N' 005-2010-EFn6.01 
UDirectiva para la Ejecución Presupuestaria - Año Fisca12012u

, en Uso de las facultades y atribuciones contenidas 
en la L~y N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos. Regionales, modifi~da po~ la LeyN°·27902, propuesta y visación 



..• ~~ ..... ,;.. ~"'., . 

, ':"./;3-'~::. ;" 
de la Oficina Regional de Planeamiento, Presuputsto:'yOrd~narÍriento Territorial mediante 'Informe N° 218-2012-
GRAlORPPOT -OPTo visación de la Oficina Regional.de Aseso$ Jurídica y Gerencia General Regional; 

. . : .• ¡;- " ";~: : ;" .~, ~\ :- .iIJ~~:"',~ ';..~~\1,,2 ;" \~~::·;~ .. ~ i: .:. ~·.:" .. · _~~ . ~ . .le .,,;; . ,'~~ ~: ~~¡ .'":! 

SE RESUELVE: " . . ... .. 

Artícu;~ "'1· :~~ Ri&t;a~)~ ;vi~:·~~ re·~t:rtJ~6~: las ~¿a1á'~" de' ~~e~~vó's' d~oiii~s ' d~f '~o 2011 para el 
afio fiscal 2012, de las Unidades:Ejecutoras conformantes del Pliego 443 Gobi~o,Regjonal del Departamento de 
Arequipa. de acuerdo al detalle y montos establecidos en los an-exo.~ con-c'sporidientes de las Resoluciones 
Ejecutivas Regionales N"s. 146, 147; 148 Y 149'261 l-GRl'rIPR; .. mitidas en.el año fiscal 2011, por no haber tenido 
variación en sus montos al respecto, según 10 expuesto en' la parte considerativa de la 'presente resólución. 

Artículo r.- El egreso de la presente Resolución se afectará al Presupuesto de las Unidades Ejecutoras 
comprendidas en el Artículo 1°, en la Genlhléá de GistO ;?:.1 Personal y Obligaciones Sociales y Específica 
respectiva, Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios. Presupuesto Afta Fiscal 2012. sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público. · 

Artículo 3°._ La ejecución presupuestal y financiera, se realizará observándose la normatividad establecida 
en la Ley N" 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del Sector 

ff..,~~~.:'<., Público para el Año Fiscal 2012 y Directiva de Ejecución Presupuestaria del Año Fiscal 2012. 

Artículo 4°._ Transcrrnase la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público, 
omisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, Contralorfa General de 

la República, Unidades Ejecutoras y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional de Arequipa. 

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VEINTIDCS 
días del mes de Junio del Dos Mil Doce. 

Regístrese y CQmuníquese 

GOBIERNO REGIONALAREQUIPA 

~~ . //-~ . ,. . .1t:'.4d.':, • 
5t" . M el Guillén navlde$ 
. ,. PRESIDENTE 
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